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PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA DECIMOQUINTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, á quince de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro . 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias r- , ' Número de registro 
Escrito y anexos presentadoá. por ,MigulÁngel Esquinca Kuri, 
quien se ostenta cómo Subsécretario de lá"Consejería Jurídica 
del Gobierno delEstado de Baja California.Sur. 
Anexos: 	CIN 

1 

a) Copia 	certificada 	del1norrjbraniiento 	de -Miuel 	Angel 
Esquincé. Ruri, como Subscetribde'la, ConsejeríaJurídica del 
Gobierno dé¡ Estado- de,- Bja CálifoihiSUr,de cuatro de octubre 
de dosil dieciocho 
b) Cbpia"simple del oficio O. M./531/1 9rde once de julio de dos 
mil 	diebinueve, 	suscrito 	'por 	el.\"Oficial 	Mayor 	de 	la 
DebimdquintáLegislatura de 	Congre'só'del Estado de Baja 
California Sur. 	/ 	 , 

c) Cópia certificad 	e[BóletínOficiáldel Gobierno del 
de Baja Californía Sur, núriero'35, ptiblicádo el' diez de ago to 
dedósriil dieÉinueve.  

.' 

035795 

Docunentales'depositádas en- lá~- ófidihá-i 	 eI 	- la localidád el diecinueve de 
septieriibe del año en curso y recibidas elcatorce.. ¡ctubre siguiente, en la Oficina de 
Certificacion Judicial y Corespondenclatde'este Alto Tribunal Conste 

dos mil dieci'nueve. 

Agreguéne al expednte 	que surtan efectos legales, el escrito y 
anexos de Miguel Angel Esq 	Kuri,- Subsecretario de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del EstadodeBaja California Sur, a quien se le tiene por 
presentado con la 	 6stéhtá', rindiendo el informe solicitado 
al Poder Ejecutivo Estatal. 

Como lo solicita, se le tiene señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta 	rd; designando delegados y autorizados;..y dando 
curnplmiertoal requer' lento formulado en proveido de doce de 1agdsto 

1 En términos de la documentas exhibida para tal efecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y 15, fracción VIII, del Reglamento Interior de 

-Ia Secretaria General del Estado de Baja California Sur que establecen lo siguiente 
Articulo 7 de la Ley Orgánica de la AdminustracionPublica del Estado de Baja California Sur. Las facuitadesylpbderes 

conferidos al Gobernador del Estado son delegables por disposición deLey, reglamento o acuerdo, a excepción de las que 
deba ejercer sólo el titular de la Secretaría General de Gobierno de manera extraordinaria y transitoria, en los casos 
expresamente determinados por la Constitución Política del Estado, los cuales en ningún caso podrán ser por causa diferente 
a la que dio origen al mismo. 
Los titulares de las secretarías de despacho, dependencias y entidades de la administración pública, podrán delegar 
atribuciones en los funcionarios de sus áreas, de conformidad con esta ley y sólo en los casos de su competencia, o en su 
caso, en los servidores públicos que estimen pertinente. Dicha delegación de funciones deberá ser expresa, transitoria y 
limitada mediante comunicación escrita que fundamente y motive la causa, además de cumplir con las formalidades 
especiales que en atención a la materia, el interés o la cuantía del negocio, exijan las leyes. 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría General del Estado de Baja California Sur. Al frente de la 
Subsecretaría de la Consejería Jurídica del Estado habrá un Subsecretario, que le corresponden las atribuciones, facultades 
y despacho de los asuntos siguientes: [ ... ] 
VIII. Representar legalmente al Podér Ejecutivo del Gobierno del Estado, a su Titular, a la Secretaria General de Gobierno y a 
su Titular, en los procedimientos, controversias, juicios o asuntos litigiosos en los que el Poder Ejecutivo yio el Secretario 
General de Gobierno sean parte o tengan interés jurídico de cualquier materia o naturaleza; la representación a que se refiere 
esta fracción, comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, la presentación de recursos, 
quejas, controversias, o medios de impugnación, y constituye una representación amplísima; [...]. 
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pasado, al exhibir copia certificada de un ejemplar del Periódico Oficial 
del Estado, que contiene la publicación de la norma  general 
controvertida; en consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento de multa 
decretado en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero,  , 8, y 
11, párrafos primero y segundo5, y 316,  en relación con el 597,  64, párrafo 
primero8  y  68, párrafo primero9, de la Ley Reglamentaria de las Frapipnes 1 y 
II del Artículo 105 de la Constitución Polítiba 4 los Estados Unidos Mexicanos, 
así bomo 30510  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de plicación 
supletoria, en términos del artículo 	de la. citada ,ley. 

Por otro lado, con copia simple del informé de cuenta córrase trsldo ala 
parto actora, a la Fiscalía General de la República y a la (*nsejer:ía 
Jurídica del Gobierno Federal, en la inteligencia de que los anexos 
preséntados se encuentran disponibles para consulta en la Sección de Trámite 

2 Artículo 4 de la Ley reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos [.1 
Las pales podrán' designar a una o varias personas para oír notificacines, imponerse de los autos y recibir copiasde 
traslado. 

Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del' Artículó 105 de la Constitución Política de, los Estados 
Unidos Mexicanos Las partes estarán obligadas 1 recibir los oficios de ncitificacion que se les dirijan a sus of pinas domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se i haro constar el 
n¿mbrq de la'peroni con quien se entienda la diligencia y si '-e negare a firmar el acta o a recibir el oficio la, notificación se 
,tendrá por legalmente hecha. 
'1 

 

Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de la., Fracciones 1 y  II del,Artículo 105 de la Constitución Política dd los Estados 
Unido Mexicanos Cuando las parles radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justiclip áe la Nación,  
las proinociones se tendrán por presentadas en tiempo silos escritos u oficios relativos se depositan dentro g  los plazos 
legales en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse d recibo, o e envían desde la oficina de télégrafos 
que corresponda.  En estos casos se entenderá que las promociones e presentan en 0fedha en que 	mismas se 
depositan en la oficina de correos o so envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se 
encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 	 1 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Cositución(Política de los 
Esiadol Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparqera fticio por 
conducto de los funcionarios que, en tórminos de las normas que los rigen, estén facultados para represer,itaHos. En todo 
caso, s presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y Cuenta con la capacidd para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las ,ontroversi s constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la pievist i n el párrafo 
anterior1  sin embago, por medio de oficio podrán acreditarsedelegados para que hagan prornociones, ¿orjurran a las 
audiencias y en ellas indan pruebas,formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en es Idy. E 

/alículo 31 de la Ley Reglamentaria do las Fracciones ¡';y U del 4011culo 105 de la Constitución 1,5  óIíica de los 
Estados Unidos Mexicanos Las parles podrán ofrecer er todo tipo de pruebas excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contraris a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas ruebas que no 
guarde q relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva 

Artícúlo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones V,  II del Artículo 105 de la Constitución oíica de los 
Estados Unidos Mexi9anos. En las acciones de inconstituciopalidad se aplicaránen todo aquello que ni se encuentre 
prvistoen este TítUlo, en lo cohducente, las disposiciones contenidas en e!  Título II. 	 .. 

Artíctlo 641  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 11)oíica de los 
Estado¿ Unidos Mexicanos Iniciado el procedimiento conforme al articulo 24 si el escrito en quo se ejercita accion fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para ique hagan las 
dlaracibnes que correspondan dentro del plazo de cinco días. Upa'vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los 

órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el árgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 9u 
1 
 e dentro del 

plazo de quince días rindan un Informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la valicz de la norma 
general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad Tratándose del Congreso de la Uniori cada una 
de las Cámaras rendirá por seprado el informe previsto en este articulo E 
9 1 

Articúlo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Articulo 105 de la Constitución 'blitica de los 
Eados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... 1. 
1° Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. iTodos Icis litigantes, en el primer escrito o'¡ en! la primera 
dillgencib judicial sp que intervengan deben designar casa ubicada en la pqblacion en que tenga su sede el tribunal para que 
se les hágan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacr'-e Ii primera 
notificacón a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se potifique, por la intervención 
que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 

rtícilo 1 de la Ley Reglmentania de las Fracciones 1 y  U del Articulo  105 de la Constitución Flítica de los 
Estado¿ Unidos Mexicanos. La Suprema Corte do Justicia de lá Nación conocerá y resolverá con base en las, disposiciones 
del! prosnte Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren as fracciones 1 
y II del artículo 10:5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a 
lasprevnciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 	1 

2 
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de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. 
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Asimismo, con fundamento en el artículo 67, párrafo 
primero 12, de la Ley Reglamentaria de la Materia, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 

sur partir del siguiente al enquetaefectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito, sus. 'alegatos. .,' . 

Finalmen, con apoyo en elartículo 28713  del referido Código Federal de 
ProcedImIets'CIvIles, hágase la.pertlflcaclon de los ..días en que transcurre el 
plazo otorg'do en éste, róveídóla" 	.. 

Ñtifíquesé; por lÍstá y po ofi'cio. - 	. 	. . .......... 

i el Ministoi'nstructor Luis María Aguilar Morales, 
inaCortésRódríguez, Searia de la Sección de 

rsias. Cohstitucioñ  ales. 4) de. Acciones 	de 
ubsecretaHa General de Acuerdos de este Alto 

.» \! 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de octubre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la acción de inconstitucionalidad 
82/2019, promovida por diversos diputados integrantep de la Decimoquinta Legislatura del 

JILn1greso del Estado de Baja California Sur.. Conste. 
/DAHM 

12 Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días 
formulen alegatos. [.]. 
13 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a 
correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no-surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

Lo proveyó 	rm 
quien actúa co- 

y_fi  
Carrr 

Trámitede : Contro 
Inconstituci6 alidad dé 
Tribunal, • 	da fe. .-..) 
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